
R- 2926-39

389595

P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N  

por VEINTE años

cuyo privilegio se solicita para España, 
sus territorios y plazas de soberanía, a 
favor de:

MANUFACTURAS JOSE JOVER, S.A.

entidad de nacionalidad española, domici­
liada en Barcelona, calle Pedro IV, ndm. 
492, relativa a:

"PROCEDIMIENTO PARA CONFERIR PROPIEDADES 
IGNIFUGAS A UN TEJIDO O SIMILAR"



pecialmente apto para su utilización en tejidos normales, mo- 
5. quetas, revestimientos textiles en paredes, tapices de asien­

tos y otros de especial aplicación a los vehículos. ---------

El citado procedimiento se caracteriza por el hecho 
de ser aplicada por rociado en la superficie del artículo a 
proteger, una capa de una solución acuosa conteniendo sales a 

10. base de fosfatos y cloruros, en presencia de una pequeHa can­
tidad de tensioactivos para una mayor penetración de la solu­
ción, estando asimismo contenido en la solución un aglomeran­
te resinoso que actúa como apresto y sirve para retener las 
citadas sales, todo ello de modo que la combinación de los 

15. fosfatos y cloruros determina una acción ignífuga debida a
los gases pesados que forman y que impiden el acercamiento 
del oxígeno a la referida superficie, por lo que se elimina 
el factor comburente.---------------------------------------

El tipo de aglomerante se determina en función del 
20. grado de dureza o de flexibilidad a comunicar al tejido, y su

cantidad se determina por la mínima necesaria a efectos de su 
función como apresto. ----------------------- ------------
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Otros objetos y características de la invencida se 

iría dando a conocer en detalle a lo largo de la descripción 
que sigue, la cual, dado su fin primordialmente ilustrativo, 
deberá ser interpretada como desprovista de todo alcancé li- 

5. mitativo respecto a la amplitud de la protección legal que
se solicita. - ----------------------------- ----------------

La acción ignifugante se consigue por medio de la 
aplicación del pertinente producto por aspersión en la super 
ficie objeto de tratamiento, singularmente,un tejido emplea- 

10. do como revestimiento de una pared o de un asiento.- - —  -

El mencionado producto consiste en una solución 
acuosa de unas sales, concretamente fosfatos, sulfates y cío 
ruros, que proporcionan la mejor combinación ignífuga.conocí 
da, la cual se basa en el hecho de que dichas sales dan lu- 

15. gar a la formación de. gases pesados en la zona de aplicación
del producto, de suerte que los mismos impiden que el oxíge­
no ambiente se sitóe en contacto con el tejido, con lo que í 
la combustión no es factible por carencia del elemento combu 
rente. - - - -------- - - - - - -  —  - - - - - - - - -

20. A título de ejemplo sé expone a continuación una
posible composición de un producto ignífugo, de acuerdo con 
la invención: ----------------- ^----------------------------

15 % de NH^ Hg PO^ 
12 % de (NH^)g SO^ 
3 % de NH^ 0125
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0,1% de tensioactivo 
1,5% de apresto

todo ello en una solución acuosa.

La acción del tensioactivo es la de procurar una 
5. perfecta penetración de la solución en el tejido.------- —

El apresto consiste en una sustancia de acción agio 
merante que se elige por el grado de dureza o de flexibilidad 
que se trate de comunicar al tejido; su cantidad se fija por 
el mínimo necesario para el efecto aglomerante. Estos apres- 

10. tos son de tipo diverso, dando buenos resultados la goma ará­
biga y las resinas sintéticas inalterables por las sales y so 
lubles o dispersables en agua. Este apresto evita que se pier 
dan las sales. - - - - --------------------------- ----------

El presente producto y su forma de aplicación asegu 
15. ran un alto efecto de protección contra la inflamación de te­

jidos en general y de otros materiales similares, no alcanza- 
ble hasta la actualidad por otros sistemas. -------------  ---

Descritas convenientemente las características de 
la invención, se hace constar que en la misma podrán introdu- 

20. cirse cuantas variantes de detalle pueda aconsejar la expe­
riencia, siempre que con ello no se modifique la esencialidad 
de la misma que es la que se resume y concreta en las reivin­
dicaciones que siguen. - - - --------------------------------
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N O T A

Se declaran de novedad y propiedad para España, sus 
territorios y plazas de soberanía, las siguientes: -----  ---

R E I V I N D I C A C I O N E S

1. - Procedimiento para conferir propiedades ignifu­
gas a un tejido o similar, caracterizado por el hecho de ser 
aplicado por rociado en la superficie del articulo a proteger, 
una solución acuosa conteniendo una combinación de sales a ba 
se de fosfatos y cloruros, en presencia de una pequeña canti­
dad de tensioactivos para una mayor penetración de la solución, 
estando asimismo contenido en esta solución un a&Lomerante re 
sinoso que actúa como apresto y sirve para retener las cita­
das sales, todo ello dé.modo que la combinación de los fosfa­
tos y cloruros determina una acción ignífuga debida a los ga-.
ses pesados que forman y que impiden el acercamiento del oxi-

í
geno en la referida superficie, por lo que se elimina el fac­
tor comburente. - - - - - - - -------

2. - Procedimiento para conferir propiedades ignífu­
gas a un tejido o similar, según la reivindicación anterior, 
caracterizado porgue el tipo de aglomerante se determina en 
función del grado de dureza o de flexibilidad a comunicar al 
tejido, y su cantidad se fija por la mínima necesaria a efec­
tos de su función como apresto. - - - - - - - - - - -  - -----

3.- "PROCEDIMIENTO PARA CONFERIR PROPIEDADES IGNIFU



- 6 -

38959
GAS A UN TEJIDO O SIMILAR". --------------

Todo ello tal como se describe y reivindica en la 
presente memoria, que consta de seis hojas foliadas y mecano 
grafiadas por una sola de sus caras. '

,, 2 8 i-i-'
At, CUREU SUÑOL

maf
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